
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá  D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Restitución N° 11001 3103 037 2024 00367 00 

 

De la revisión preliminar a las presentes diligencias, se 

observa que la cuantía asciende a la suma de $120,000,000,oo y que 

de conformidad con el numeral 6 del artículo 26 del Código General 

del Proceso la competencia “en los procesos de tenencia por 

arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término 

pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el 

valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de 

la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del 

bien arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. 

En los demás procesos de tenencia la cuantía se determinará por el 

valor de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo 

catastral” . 

 

En ese sentido, se tiene que la pretensión no supera los 

$195’000.000,oo que refiere la norma para que el asunto sea de 

mayor cuantía. Por lo tanto, la competencia para conocer del presente 

asunto radica en los Jueces Civiles Municipales de esta urbe.  

 

Así las cosas, el Despacho carece de competencia (factor 

cuantía) para conocer del asunto, razón por la que se ordenará remitir 

el expediente a la Oficina Judicial de Reparto – Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial, para que sea abonado a los 

Jueces Civiles Municipales de Bogotá D.C.. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda de Restitución 
de Bien Inmueble Arrendado instaurada por  VICTOR MAURICIO 
GARCIA SALAMANCA contra EDWIN HERNAN RODRIGUEZ NOVOA, 

por falta de competencia (factor cuantía). 
 

SEGUNDO: REMITIR el proceso a la Oficina Judicial 

Reparto – Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 

Bogotá D.C., a fin de que sea abonado a los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad, por ser los competentes para conocer de 

esta acción. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

     
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Declarativo N° 11001 3103 037 2024 00357 00 

 

 Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 82 del 

Código General del Proceso, y S.S., este Despacho resuelve: 

 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por HUGO ANTONIO ROMERO 

VARGAS contra JORGE ELIECER MUÑOZ MENDOZA, INVERSIONES 

VISAR SAS, TRANSPORTES SARVI S.A.S y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA O.C. 

 

En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso 

VERBAL, tal como lo dispone el artículo 368 del C.G.P. 

 

Notifíquese el presente auto en la forma prevista en los 

artículos 291, 292, 293 y 301 del Código General del Proceso, en 

armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia 

de la demanda y sus anexos. Córrase traslado a la demandada y a los 

litisconsortes por el término legal de veinte (20) días. 

 

Conceder el AMPARO DE POBREZA a HUGO ANTONIO 

ROMERO VARGAS, para los efectos pertinentes, dentro del presente 

asunto. 

 

Se tiene como abogado en amparo de pobreza al togado 

JORGE ADOLFO OTTAVO HURTADO, atendiendo el poder a él 

conferido por la parte demandante amparada e igualmente queda 

exonerado del pago de honorarios de auxiliares de la justicia u otros 

gastos de la actuación, de prestar cauciones y de pagar otras expensas 

del proceso conforme lo indica el artículo 154 de la normatividad 

procesal que nos rige. 

 

De otro lado, tal como se establece en el artículo 590, numeral 

1º, del C. G. P., se decreta la inscripción de la demanda en el certificado 

de tradición del vehículo automotor distinguido con la placa No. SZW-

636, así como respecto del establecimiento de comercio de propiedad 

de INVERSIONES VISAR S.A.S. (NIT 830.051.028-5) cuya matrícula 

mercantil es la No. 00891111 y el establecimiento de comercio 

perteneciente a TRANSPORTES SARVI S.A.S (NIT 800.128.245-0) cuya 

Matrícula es la No. 00451924, ambos de la Cámara de Comercio de 

Bogotá. LÍBRESE comunicaciones a la Secretaría de Movilidad que 

corresponda y a la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 



 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 12 de septiembre de 2024 
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El Secretario, 

 
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Rendición de cuentas N° 11001 3103 037 2024 00290 00 

 

Como no se subsanó a cabalidad la falencia enunciada en el numeral 

3° del auto de 29 de julio de 2024, SE RECHAZA la demanda 

instaurada por Alfonso Badillo Ingeniería y Construcciones S.A.S. en 

liquidación contra Pablo Emilio Pardo Portela. 

 

Tal decisión se sustenta en la falta de aportación del documento 

intitulado “cuentas de actividad económica rendidas por perito 

acreditado”, que fue anunciado como medio persuasivo y concernido 

en el hecho cuarto del escrito introductor: “de acuerdo al informe 

pericial, la destinación económica que se viene realizando del inmueble 

a la fecha ha generado un valor aproximado de $950’000.000, de los 

cuales el demandado no ha entregado ni informado al secuestre, al 

juzgado o a los demás socios a pesar de reiteradas llamadas y 

requerimientos”. 

 

Como si fuera poco, en el acta de la diligencia de secuestro llevada a 

cabo el 7 de abril de 2015 por el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Descongestión de Bogotá -comisionado del Juzgado 39 Civil del 

Circuito de esta ciudad dentro de la ejecución con título hipotecario N° 

11001 3103 039 2014 00593 00-, no consta que Pablo Emilio Pardo 

Portela hubiese sido designado como depositario provisional o 

“administrador temporal” del predio distinguido con matrícula 

inmobiliaria 50N-20225874, contrario a lo aseverado en el hecho 

segundo de la demanda. Allí simplemente aparece que el señor Pardo 

Portela atendió la diligencia en cuestión, que el comisionado declaró 

legalmente secuestrada la cuota parte de dominio cuya titularidad 

recaía en cabeza de la sociedad convocante y que el secuestre ABC 

Jurídicas S.A.S., a través de su representante legal, recibió 

simbólicamente dicha cuota parte. 

 

De tal connotación o calidad pregonada respecto del señor Pardo 

Portela tampoco da cuenta el auto de 12 de agosto de 2015, mediante 

el cual el comitente agregó el despacho comisorio al expediente y ordenó 

al secuestre rendir informes periódicos de su gestión, so pena de las 

sanciones de Ley. 

 

En ese panorama y como las probanzas aportadas por la demandante 

no sustentan de ningún modo los aspectos basilares de la acción 

ejercitada1, es decir, ni las alegadas razones por las cuales Pablo Emilio 

Pardo Portela estaría llamado a rendir cuentas de la supuesta gestión 

de administración del bien inmueble anteriormente referido, ni los 

elementos que permitirían deducir por lo menos en forma preliminar y 

                                                           
1 El juicio de rendición de cuentas “tiene como finalidad establecer, de un lado, la obligación legal o 

contractual de rendir cuentas, y de otro, determinar el saldo de las mismas”. Corte Suprema de Justicia, 

Casación Civil, sent. de 26 de febrero de 2001, exp. 5591, reiterada en auto de 10 de octubre de 2012, 

exp. 2011-01988-00. 



 

 
 

sumaria el monto al cual ellas ascenderían; no queda otro camino que 

rechazar la demanda en cuestión. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2023 00307 00 

 

Rituada la tramitación correspondiente y reunidos a 

cabalidad los presupuestos procesales, procede el Despacho a proferir 

el auto de que trata el inciso 2º del artículo 440 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes: 

 

Mediante auto del 9 de octubre de 2023, se libró 

mandamiento de pago por las cantidades en él reseñadas.  

 

El ejecutado se notificó de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de 

traslado concedido guardó silencio.  

 

Así las cosas, procedente es continuar la ejecución como lo 

dispone el inciso 2º del artículo 440 del ejusdem, en consecuencia, el 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el 

ejecutado, por el valor total, tal y como fue decretado en el respectivo 

mandamiento de pago. 

 

2.- Previo avalúo, remátense en pública subasta los bienes 

cautelados y con el producto páguese el crédito y las costas. 

 

3.- Liquídese el crédito en los términos del artículo 446 del 

C. Gral. del Proceso. 

 

4.- Condenar en costas de esta instancia a la parte 

demandada, para lo cual se señala como agencias en derecho la suma 

de $7’500.000. Liquídense. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 12 de septiembre de 2024 

Notificado por anotación en ESTADO No. 154 de esta misma fecha. 

 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2022 00361 00 

 

El Despacho de conformidad con lo manifestado por las 

partes en el escrito precedente y de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 312 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el acuerdo transaccional celebrado por 

los extremos en litigio.  

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso 

declarativo por TRANSACCIÓN del vehículo de placas FZY-830 y del 

contrato de leasing N° 241699.  

 

TERCERO: DECRETAR la cancelación de la orden de 

aprehensión respecto del vehículo de placas FZY-830. Ofíciese. 

 

CUARTO:: Sin condena en costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                                     

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

  

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de septiembre de 2024 

Notificado por anotación en ESTADO No. 154 de esta misma 

fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2022 00322 00 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 75 del Código 

General del Proceso, se acepta la sustitución de poder que hace el 

abogado GUSTAVO ERNESTO GUERRERO ROJAS al togado RAMIRO 

FERNANDO PACANCHIQUE MORENO, conforme a las mismas 

facultades previstas en el poder inicialmente otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 12 de septiembre de 2024 

Notificado por anotación en ESTADO No. 154 de esta misma fecha. 

 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Ejecutivo a continuación de Declarativo  

No. 11001 31 03 037 2015 00822 00 

 

En atención a lo informado por el liquidador de la ejecutada en 

el escrito que antecede respecto a que se declaró terminada la 

existencia legal de COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN COOMEVA 

EPS S.A., el Despacho pone en conocimiento de la parte interesada 

dicha comunicación a efectos de que manifieste lo que estime 

pertinente e informe si presentó la presente acreencia dentro del 

proceso liquidatorio que cursó en la Superintendencia Nacional de 

Salud. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 12 de septiembre de 2024 

Notificado por anotación en ESTADO No. 154 de esta misma fecha. 

 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2022 00415 00 

(Cuaderno principal) 

 

1.- Al tenor del artículo 366 del C.G.P., el Despacho aprueba la 

liquidación de costas en cuantía de $8’000.000, valor de la condena 

impuesta en el numeral 4° de la parte resolutiva del auto de 12 de abril 

de 2024. 

 

2.- De otra parte, reconózcase personería al abogado Juan Guillermo 

González Rodríguez como apoderado de la ejecutante, en los términos 

y para los fines del mandato general aportado al plenario. 

 

3.- Finalmente, se requiere a las partes y a sus mandatarios para que, 

con prontitud, presenten la liquidación del crédito conforme lo 

dispuesto en el numeral 3° del proveído de 12 de abril del año en curso, 

siguiendo las pautas estatuidas en el artículo 446 (numeral 1°) del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 12 de septiembre de 2024 

Notificado por anotación en ESTADO No. 154 de esta misma fecha. 

 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2022 00415 00 

(Cuaderno de medidas cautelares) 

 

La Secretaría proceda inmediatamente a diligenciar el oficio N° 24-0361 

de 25 de abril de 2024 y a dejar en el expediente las correspondientes 

constancias, pues en el plenario no obra evidencia de ninguna gestión 

tendiente a concretar la orden judicial de levantamiento o cancelación 

de medidas preventivas emitida en auto de 12 de abril de 2024. 

 

Recuérdese que las disposiciones sobre cautelas son de cumplimiento 

inmediato, y que el fin de los procedimientos consiste en materializar 

la primacía y efectividad del derecho sustancial. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C. 12 de septiembre de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 154 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024):  

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2018 00460 00 

(Cuaderno principal) 

 

1.- Al tenor del artículo 366 del C.G.P., el Despacho aprueba la 

liquidación de costas en cuantía de $5’000.000, valor de la condena 

impuesta en el numeral cuarto de la parte resolutiva de la sentencia 

proferida en audiencia el 1° de diciembre de 2020. 

 

2.- De otra parte, córrase traslado inmediatamente del estado de 

cuenta de la obligación cuyo recaudo se reclama, conforme se dispuso 

en el último numeral del auto de 22 de abril de 2024. Nótese que ni en 

el sistema de consulta de procesos ni en el repositorio virtual obra 

constancia de que se hubiere procedido en tal sentido. 

 

3.- Requiérase a la Secretaría para que, en lo sucesivo, preste mayor 

atención a las determinaciones emitidas por el Despacho y adopte las 

medidas tendientes a garantizar su cumplimiento, en aras de evitar 

dilaciones injustificadas en el trámite que pueden redundar en 

perjuicio del derecho sustancial de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 12 de septiembre de 2024 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2018 00460 00 

(Cuaderno de medidas cautelares) 

 

Requiérase a la parte demandante y a su apoderado judicial para que, 

en el término de cinco (5) días, informen el trámite impartido a nuestros 

oficios N° 24-0394 y 24-0395 de 29 de abril de 2024, pues en el plenario 

no obra evidencia alguna de su diligenciamiento. 

 

Vencido ese término sin pronunciamiento de la actora, la Secretaría 

remitirá con prontitud dichos documentos a los buzones de correo 

electrónico de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá y de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot, en aras de 

procurar la materialización de los embargos decretados mediante auto 

de 22 de abril del año en curso. Recuérdese que se trata de cautelas de 

cumplimiento inmediato (artículo 298 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Declarativo N° 11001 3103 037 2018 00360 00 

 

1.- Al tenor del artículo 366 del C.G.P., el Despacho aprueba la 

liquidación de costas en cuantía de $26’000.000, cifra que corresponde 

a la sumatoria de las condenas impuestas en las sentencias de primer 

y segundo grado. 

 

2.- En torno al pedimento esgrimido por el enjuiciado Hernando 

Juvenal Buitrago Barrera (archivo 

“49SolicitudCopiaSentencias20240527.pdf”), se le requiere para que 

intervenga en el presente asunto por conducto de su apoderado judicial 

reconocido, conforme lo exige el derecho de postulación previsto en el 

artículo 73 del C.G.P. Recuérdese que las normas procesales son de 

orden público y obligatorio cumplimiento (artículo 13 de la misma 

codificación) y, por ende, los involucrados en el litigio han de obrar 

conforme al conducto regular en ellas estatuido. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2019 00427 00 

 

Téngase en cuenta que el apoderado demandante descorrió el 

traslado de las contestaciones allegadas por la parte demandada. 

 

De otro lado, ante el presunto fallecimiento del demandante 

y la solicitud elevada por el apoderado ante la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, por Secretaría OFÍCIESE a la REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que dentro del término cinco (5) 

días y con los datos y documental suministrada por la parte 

demandante, se sirva allegar el registro civil de defunción del señor 

José Florindo Ballén. 

 

Igualmente, se requiere al apoderado del señor Ballén para 

que manifieste si conoce herederos de aquel a efectos de generar la 

sucesión procesal conforme el artículo 68 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Efectividad de la Garantía Real  

No. 11001 31 03 037 2018 00352 00 

 

Se reconoce a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA como apoderada de la demandante FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO – FNA en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

En firme archívese las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2018 00092 00 

 

Teniendo en cuenta que los documentos allegados cumplen 

con los requisitos establecidos por los artículos 1666, numeral 3º del 

1668, inciso 1º del 1670, 2361 y 2395 del Código Civil, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la subrogación efectuada por Banco Davivienda 

S.A., en favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. por valor de 

$203’636.678,oo que lo subroga en los derechos del acreedor y por 

ministerio de la ley (Num. 5º art. 1668 C.C.). 

 

2.- El Juzgado acepta la CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

CRÉDITO objeto de éste proceso, realizada por el FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA, 

advirtiendo que para todos los efectos legales a que haya lugar, se 

tendrá como CEDENTE al primero y CESIONARIA  a la última de las 

nombradas. 

 

Se reconoce personería para actuar a la sociedad VITERI 

ABOGADOS S.A.S. como apoderada judicial de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. - CISA en la forma y términos del poder conferido, 

quien designó como abogado a OMAR ANDRES VITERI DUARTE. 

 

Por último, se requiere a Secretaría para que proceda a 

remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencia tal como fue ordenado en auto del 19 de febrero 

de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Ejecutivo N° 11001 3103 037 1997 00844 00 

 

Atendiendo la solicitud que antecede y que de los elementos de juicio 

se desprende que la actuación surtida terminó por pago, el Juzgado 

ordena el desembargo del inmueble ubicado en la calle 63 # 73-13 

apartamento 224, Conjunto Multifamiliar Colón P.H. de esta ciudad, e 

identificado con matricula inmobiliaria No. 50C-752020. LÍBRESE 

OFICIO A LA OFICINA DE REGISTROS PÚBLICOS -ZONA CENTRO- 

DE ESTA CIUDAD. 

  

 

NOTIFÍQUESE  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2018 00312 00 

(Medidas cautelares) 

 

1.- Atendiendo lo expuesto en los archivos 17, 19 y 20 de este 

cuaderno y una vez verificado el plenario, se dispone que la Secretaría, 

en caso de no haberlo hecho aún, libre de inmediato y sin ninguna 

dilación adicional los oficios de levantamiento de cautelas ordenados 

en auto de 21 de febrero de 2020 (que aceptó el desistimiento de las 

pretensiones incoadas contra Miguel Germán Rueda Serbausek, 

determinación en firme y ejecutoriada1), en aras de que la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena cancele el embargo 

inscrito en la anotación N° 9 del folio de matrícula inmobiliaria 060-

240497. 

 

Requiérase a la Secretaría para que, en lo sucesivo, preste mayor 

atención al devenir procesal y a la concreción pronta de las órdenes 

sobre cautelas, con el fin de evitar demoras que comprometan la 

primacía y efectividad de los derechos sustanciales de las partes. 

 

2.- Por otro lado, téngase en cuenta que, si bien cobró firmeza la orden 

de levantamiento cautelar contra la otra enjuiciada, Cooperativa 

Epsifarma en liquidación (auto de 9 de diciembre de 2019, ratificado 

por el Superior el 20 de octubre de 2021), los recursos cautelados 

deben quedar a órdenes del Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Bucaramanga (Rad. 68001 4003 009 2018 00474 00), por fuerza del 

embargo de remanentes 2  del cual se tomó atenta nota mediante 

providencia de 23 de octubre de 2018. De hecho, en el evento en que el 

litigio recién referido hubiese terminado, correspondería dejar tales 

recursos a disposición del Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo, para 

el compulsivo N° 25799 4089 001 2018 00292 00, conforme lo 

dispuesto en el proveído3 de 5 de febrero de 2019. Nótese que todavía 

no se ha recibido noticia de la finalización de los aludidos pleitos. 

 

Comuníquese esta determinación a Cooperativa Epsifarma en 

liquidación (buzón de correo: 

notificacionesliquidacion@epsifarma.com.co), adjuntando copia de las 

piezas procesales antes mencionadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

                                                           
1 Folio 151 del archivo “01Principal.pdf”. 
2 Folios 11 y 13 del archivo “01Cautelares.pdf”. 
3 Folios 18 y 23 del archivo anteriormente mencionado. 

mailto:notificacionesliquidacion@epsifarma.com.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2018 00312 00 

(Cuaderno principal) 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada María del Pilar Rocha 

Jaramillo como apoderada judicial de Miguel Germán Rueda Serbausek 

(ejecutado frente a quien se aceptó la abdicación de las pretensiones), 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 
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Ref.: Declarativo N° 11001 3103 037 2023 00337 00. Secretaría 

Distrital de Movilidad de Bogotá (SDM) contra La Equidad Seguros 

Generales Organismo Cooperativo (La Equidad). 

 

Dentro del término previsto en el numeral 5° del artículo 373 del C.G.P., 

se profiere por escrito sentencia de primer grado en el presente asunto. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La demanda, sus pretensiones y fundamentos 

 

La SDM pidió declarar la existencia de los contratos de seguro de 

crédito que en su momento convinieron La Equidad (aseguradora) y las 

581 personas identificadas en el respectivo listado1, “quienes fueron 

tomadores y asegurados en virtud de acuerdos de pago” celebrados por 

la imposición de multas por infracciones a las normas de tránsito, y 

que al tenor de los artículos 1147 y 1148 del Código de Comercio, “es 

beneficiaria a título oneroso de los contratos de seguro constituidos a 

través de las pólizas de seguro antes mencionadas”. 

 

Así mismo, reclamó declarar que La Equidad “incumplió la obligación 

de indemnizar a la Secretaría Distrital de Movilidad por cuenta de los 

siniestros ocurridos y asegurados”, y que sus manifestaciones de dar 

por terminadas las relaciones de aseguramiento a raíz de la pregonada 

“infracción de la garantía”, son ineficaces a la luz del artículo 1061 de 

la codificación mercantil. Por ende, solicitó ordenarle a la convocada 

que haga efectivas las distintas pólizas y le pague “el saldo insoluto del 

acuerdo de pago, como monto asegurable o amparo establecido en las 

citadas pólizas de insolvencia de pagos (seguro de crédito)”, cuyo valor 

total cuantificó bajo juramento en $869’955.401. 

 

El sustrato fáctico de tales pedimentos admite el siguiente compendio: 

 

1.1 Entre 2016 y 2019, ajustó con 581 personas sendos preacuerdos 

de pago de multas por infracciones a la normatividad de tránsito, cuyos 

montos oscilaron entre los $10.000 y los $18’000.000, para su pago en 

distintas condiciones (número de cuotas, fechas de pago inicial y final, 

número de póliza que aseguraba el pago de cada convenio). Con miras 

a garantizar el cumplimiento de dichas obligaciones, todos y cada uno 

de los deudores suscribieron contratos de seguro de crédito en los que 

la SDM fungió como beneficiaria a título oneroso. 

 

                                                           
1 Folios 108 a 274 y 284 a 310 del archivo “02EscritoDemandaPoderAnexos.pdf”. 
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1.2 El siniestro acaecería si el crédito amparado quedaba impagado, 

es decir, cuando aquel o una de sus cuotas tuviera una mora superior 

a 24 meses continuos después del último desembolso efectuado. 

 

1.3 Mediante los oficios 95408 y 99867 de 1° y 8 de julio de 2020, 

20215403402341 de 20 de mayo de 2021, 20215404135291 y 

20215404121161 de 1° de junio de 2021, reclamó a La Equidad el pago 

del siniestro, anexando los soportes de su ocurrencia y su cuantía, los 

acuerdos de pago, las pólizas, las resoluciones de incumplimiento con 

sus notificaciones y las de medidas cautelares -si fuere el caso-, las 

constancias de cobro persuasivo por mensajes de correo y de texto, los 

reportes ante las centrales de riesgo crediticio y los certificados de 

enteramiento del recaudo a los deudores; de modo que “efectuó y dio 

cumplimiento a las manifestaciones suscritas como garantías en cada 

uno de los contratos de seguro”. 

 

1.4 Con las misivas de 1° y 30 de julio de 2020 y 18 de junio de 2021, 

La Equidad objetó aquellas reclamaciones y negó las indemnizaciones 

exoradas, pretextando que “no se encontró acreditada la ocurrencia del 

siniestro, dado que de acuerdo con las pruebas aportadas […] no era 

posible establecerla, por cuanto no se aportaba con certeza la fecha del 

incumplimiento, así como que no se encontraba el reporte a las centrales 

de riesgo, y que en ese sentido no se encontraba que la reclamación 

cumpliera con las condiciones generales de la póliza”. 

 

1.5 Solicitó reconsiderar las objeciones (oficios 119342 y 123350 de 

12 y 20 de agosto de 2020, 20215405525801 y 20215405526931 de 

12 de julio de 2021 y 20215405742441 de 21 de julio de 2021), pero 

La Equidad mantuvo su negativa al resarcimiento (comunicaciones de 

10 y 18 de septiembre de 2020, 11, 12 y 20 de agosto de 2021). 

 

1.6 Al tenor de las pólizas, los efectos aludidos en el artículo 1061 

del Código de Comercio sólo tendrían lugar “si el asegurado incumpliere 

las garantías de la póliza” y, en virtud de tal estipulación, considera 

que el cabal cumplimiento de las garantías fue fijado exclusivamente 

“en cabeza del asegurado, mas no del beneficiario de la póliza”. 

 

1.7 El requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial lo 

agotó el 8 de agosto de 2022 en 94 solicitudes que abarcaron en total 

9.676 pólizas, respecto de las cuales ya se promovieron otras demandas 

ante los Juzgados 18, 26 y 53 Civiles del Circuito de esta ciudad. Y el 

30 de noviembre siguiente, se expidió la constancia de no acuerdo que 

habilitó el acceso de la convocante a la jurisdicción. 

 

La demanda se presentó el 25 de agosto de 2023 y, una vez subsanada, 

este Juzgado la admitió a trámite por auto de 26 de octubre siguiente, 

notificado personalmente a la enjuiciada por medios electrónicos. 
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2. La oposición 

 

La Equidad objetó el juramento estimatorio y formuló las excepciones 

de “inexistencia de la obligación de indemnizar: incumplimiento de las 

garantías pactadas en las pólizas vinculadas al proceso – artículo 1061 

del Código de Comercio”, “falta de cobertura temporal de las 581 pólizas 

vinculadas a la demanda”, “inexistencia de la obligación de indemnizar 

por ausencia de la ocurrencia del siniestro en los términos del artículo 

1072 del Código de Comercio”, “prescripción ordinaria de la acción 

derivada del contrato de seguro”, “riesgos expresamente excluidos en las 

pólizas de seguro”, “carácter meramente indemnizatorio que revisten los 

contratos de seguro” y “caducidad del medio de control de controversias 

contractuales”, así como la genérica o innominada. La defensa previa 

de “falta de jurisdicción o de competencia” fue desestimada en el auto 

de 20 de junio de 2024. 

 

Para cimentar los medios defensivos de fondo, la aseguradora sostuvo 

que la SDM “no cumplió con las gestiones de recobro exigidas por el 

contrato para la ocurrencia del siniestro en la forma establecida por el 

condicionado general y particular, no envió las comunicaciones a las 

centrales de riesgo en los términos indicados en el contrato y tampoco 

avisó a la Compañía Aseguradora de la mora de los deudores en los 

eventos en que los acuerdos iban adquiriendo la calidad de impagados”, 

como se lo imponía el artículo 1041 del Código de Comercio, por cuanto 

“en su calidad de acreedora y beneficiaria, es quien está en la 

posibilidad de adelantar las gestiones de recobro que, además, en el 

contrato de seguro están expresamente estipuladas como garantía en 

cabeza de la demandante”. 

 

Con base en las cláusulas quinta (literales c, d y f), sexta y séptima del 

contrato, adujo que la SDM no sólo debía gestionar el cobro persuasivo 

y emitir acto administrativo de incumplimiento, pues tenía que probar: 

a) la adopción de un sistema de cobro; b) el envío de dos misivas con 

un intervalo de 15 días entre sí, una vez transcurridos 10 días desde el 

vencimiento del plazo para el pago del crédito; c) la realización de 

llamadas telefónicas o el envío de mensajes de texto con el propósito de 

cobrar la acreencia; y d) la remisión de dos comunicaciones suscritas 

por su representante legal o su apoderado judicial. 

 

Recalcó que su contraparte no demostró la fecha en que hizo el reporte 

a las centrales de riesgo crediticio (en especial a CIFIN S.A.S.), ni probó 

haberle informado la configuración de moras superiores a 24 meses 

que estructuraban el impago de los créditos, y como el ordenamiento 

jurídico exime de prueba las negaciones indefinidas, le correspondía a 

la convocante acreditar cabalmente el cumplimiento de las garantías. 
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Finalmente, expresó que a raíz de la desatención de las garantías operó 

la terminación automática del contrato de seguro, la cual imposibilita 

la cobertura temporal, la configuración del siniestro y el surgimiento de 

la pregonada obligación resarcitoria; que hubo 20 acuerdos de pago 

cuyos créditos nunca adquirieron la calidad de impagados por hallarse 

en una mora inferior a los 24 meses convenidos para el momento de la 

presentación de la demanda; que en relación con 34 acuerdos de pago 

se configuró la prescripción ordinaria por cuanto transcurrieron más 

de 2 años entre la formulación del pleito y la estructuración del impago; 

y que en esas condiciones, un hipotético pago a su cargo contravendría 

el principio indemnizatorio inherente al seguro. 

 

3. Trámite subsiguiente 

 

Por auto de 20 de junio de 2024 se abrió el litigio a pruebas y fueron 

decretadas como tales las declaraciones de parte de los representantes 

legales de las contrincantes, los documentos aportados oportunamente 

por ellas y los testimonios de Nubia Patricia Verdugo Martín, Diego 

Alberto López Ramos y Ana María Barón Mendoza. 

 

A la audiencia inicial del pasado 6 de agosto acudieron las partes por 

medio de sus representantes legales y apoderados. En la audiencia de 

instrucción y juzgamiento (26 y 27 de agosto de 2024), se acopió la 

declaración de la señora Verdugo Martín, se aceptó el desistimiento de 

los otros dos testimonios y fueron formulados los alegatos finales, 

anunciándose el sentido del fallo que el Despacho emitirá con apoyo en 

las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Concurren los denominados presupuestos procesales (demanda 

en forma, competencia del juez, capacidad para ser parte y comparecer 

al litigio) y no se advierte vicio que pueda invalidar la actuación surtida, 

por lo que corresponde emitir sentencia de fondo. 

 

2. El núcleo de la discusión suscitada en el presente litigio gravita 

en torno a dos temáticas fundamentales: el seguro de crédito (negocio 

jurídico al cual se refirieron al unísono tanto las representantes legales 

de las contendientes como la testigo Nubia Patricia Verdugo Martín, 

coordinadora de indemnizaciones de La Equidad), y la identidad del 

llamado a satisfacer las garantías que allí se acuerden. Tales temáticas 

se desarrollarán a continuación. 

 

3. El seguro de crédito nació en el auge de la Revolución Industrial, 

concretamente en el siglo XIX, gracias a Bonajuto Paris Sanguinetti, 

autor italiano que hace casi dos siglos, en su “Ensayo de una nueva 

teoría para aplicar el sistema de seguro a las pérdidas por quiebra” (obra 
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en francés del año 1839), propuso aplicar a la cobertura de los créditos 

los principios fundamentales de mutualidad de riesgos e investigación 

estadística, con el fin de procurar la compensación de pérdidas por 

riesgo de impago de la acreencia o insolvencia del deudor, de acuerdo 

con el cálculo de probabilidades de ocurrencia del siniestro, el tipo de 

comerciante (empresarios grandes y pequeños, con negocios marítimos 

o terrestres) y la fijación de la prima en relación con el riesgo asumido2. 

Así pues, es factible aludir a cuatro aspectos o factores determinantes 

del riesgo: el sujeto de la cobertura, la naturaleza de la operación a 

cubrir, el objeto del crédito cubierto y la causa del incumplimiento de 

pago, que por regla general es comercial e inherente al comportamiento 

humano, aunque bien puede ser exógena (las fuerzas de la naturaleza 

o las coyunturas de índole política, entre otras). 

 

El seguro de crédito difiere de otros mecanismos existentes de antaño 

(cauciones, avales, fondos de garantía) y consiste, básicamente, en 

“aquel seguro de cosas que tiene carácter indemnizatorio y que 

indemniza el daño causado a la cosa. La cosa en este caso es un crédito. 

La falta de pago de este crédito constituye un daño para el dueño del 

crédito, que recibe como contrapartida una indemnización que le 

compensa total o parcialmente del daño sufrido”. Ahora bien, la noción 

más precisa de dicha figura y acogida por la doctrina es la siguiente: 

“un sistema asegurador que permite a los acreedores, a cambio de una 

remuneración, estar cubiertos contra la falta de pago de los créditos que 

les adeudan determinadas personas previamente identificadas y en 

situación de incumplimiento de pago”3. 

 

Precisamente en este caso la SDM procuró cubrirse contra la pérdida 

definitiva de las acreencias a su favor, originadas en los acuerdos de 

pago por multas derivadas de infracciones a la normatividad de tránsito 

(comparendos), a los cuales arribó con 581 personas que fungen como 

tomadores y asegurados de seguros de crédito con La Equidad. 

 

4. De conformidad con el artículo 1061 del Código de Comercio4 y 

                                                           
2 BASTIN, Jean. El seguro de crédito en el mundo contemporáneo. Madrid: Editorial Mapfre, 1980, 
páginas 4 a 10; TREILHES, Laurent. Los seguros de crédito: orígenes y futuro en un mundo complejo. 19 
de septiembre de 2017. Disponible en: https://es.linkedin.com/pulse/los-seguros-de-cr%C3%A9dito-
or%C3%ADgenes-y-futuro-en-un-mundo-laurent-treilhes 
3 BASTIN, Jean. El seguro de crédito. Protección contra el incumplimiento de pago. Madrid: Editorial 
Mapfre, 1993, págs. 81 y 85. 
4 “Se entenderá por garantía la promesa en virtud de la cual el asegurado se obliga a hacer o no 
determinada cosa, o a cumplir determinada exigencia, o mediante la cual afirma o niega la existencia 
de determinada situación de hecho. 
La garantía deberá constar en la póliza o en los documentos accesorios a ella. Podrá expresarse en 
cualquier forma que indique la intención inequívoca de otorgarla. 
La garantía, sea o no sustancial respecto del riesgo, deberá cumplirse estrictamente. En caso contrario, 
el contrato será anulable. Cuando la garantía se refiere a un hecho posterior a la celebración del 
contrato, el asegurador podrá darlo por terminado desde el momento de la infracción”. 

https://es.linkedin.com/pulse/los-seguros-de-cr%C3%A9dito-or%C3%ADgenes-y-futuro-en-un-mundo-laurent-treilhes
https://es.linkedin.com/pulse/los-seguros-de-cr%C3%A9dito-or%C3%ADgenes-y-futuro-en-un-mundo-laurent-treilhes
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su desarrollo jurisprudencial5, la garantía en el ámbito asegurador es 

una promesa de conducta o declarativa, que debe constar por escrito 

en la póliza o los documentos accesorios a ella, expresarse en forma 

explícita, clara e inequívoca, y guardar alguna relación con el riesgo 

asumido por el asegurador, independientemente de que pueda ser o no 

sustancial a él. Por supuesto, la garantía ha de cumplirse a cabalidad 

y su inobservancia acarreará la terminación del contrato de seguro por 

infracción de las obligaciones o cargas que de él surgen, y la restricción 

para que el asegurado obtenga la condigna indemnización. 

 

También se ha dicho que la garantía “siempre se encamina a tratar de 

rodear de mayores seguridades el objeto o la persona asegurados, a 

interesar al tomador o asegurado en una conducta más diligente aún de 

la que normalmente puede esperarse de él, todo con el objeto de hacer 

más remota la ocurrencia del siniestro, de modo que siempre se pactan 

en interés de la aseguradora”, y que en virtud del deber de cooperación, 

de las cargas propias de la autonomía privada (diligencia, información, 

sagacidad, vigilancia y cuidado)6, y de los principios de buena fe 

cualificada o ubérrima7 y de seriedad o sinceridad del negocio jurídico, 

“el asegurador no está en el deber de comprobar si el asegurado o 

tomador ha cumplido con lo ofrecido, pues se presume que desde que 

existió el compromiso este va a acatarse, y además, resultaría muy difícil 

para el asegurador verificar en la totalidad de los casos la observancia 

o no de las garantías, no solo por la diversidad o cantidad de los riesgos 

sino por el contenido mismo de ellas”8. 

 

5. Precisamente una de las expresiones de la ubérrima buena fe y 

de los deberes secundarios de conducta propios del contrato de seguro, 

así como del principio de conservación y de efecto útil de las normas, 

los negocios y los actos jurídicos; consiste en interpretar o entender 

que las obligaciones que en principio le incumben al asegurado, serán 

de cargo del tomador e, inclusive, del beneficiario (pese a no ser parte 

del contrato de seguro), según el contexto particular y el panorama de 

posibilidades y de circunstancias que de aquel emerja, pues es sabido 

que nadie está obligado a lo imposible. 

 

Así lo predica el artículo 1041 del Código de Comercio: “las obligaciones 

que en este Título se imponen al asegurado, se entenderán a cargo del 

                                                           
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 30 de septiembre de 2002, exp. 4799, 
reiterada en SC4103-2021 de 16 de septiembre de 2021, exp. 2011-00465-01. 
6 HINESTROSA, Fernando. Función, límites y cargas de la autonomía privada. En: Revista de Derecho 
Privado, N° 26. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2014, pág, 5-39. Artículo disponible en: 
https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/3794 
7 CSJ, Casación Civil, sentencia de 2 de agosto de 2001, exp. 6146; 27 de febrero de 2012, exp. 2003-
14027-01 y SC3273-2020 de 7 de septiembre de 2020, exp. 2011-00079-01, entre otras. 
8 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Comentarios al contrato de seguro. Bogotá: Dupré, 7a edición, 2022, 
págs. 326 y 333. 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/3794
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tomador o beneficiario cuando sean estas personas las que estén 

en posibilidad de cumplirlas” (énfasis intencional), disposición cuyo 

alcance, claro está, se extiende a las garantías del contrato de seguro, 

en la medida que el artículo 1061 de la misma codificación forma parte 

del Título V de su Libro Cuarto y, por ende, está sujeto al principio de 

especialidad normativa previsto en el artículo 5° de la Ley 57 de 1887: 

la ley especial prevalece sobre la general9. 

 

Recuérdese que, en virtud del principio de buena fe, las personas, sin 

ninguna distinción, deben “obrar en el ámbito de las relaciones jurídicas 

e interpersonales en las que participan, bien a través del cumplimiento 

de deberes de índole positiva que se traducen en una determinada 

actuación, bien mediante la observancia de una conducta de carácter 

negativo (típica abstención), entre otras formas de manifestación”, y ello 

supone actuar “con honradez, probidad, honorabilidad, transparencia, 

diligencia, responsabilidad y sin dobleces”. Quiere ello decir que todo 

sujeto ha de proceder “con la confianza, legítima creencia, la honestidad, 

la lealtad, la corrección y, especialmente, en las esferas prenegocial y 

negocial, con el vocablo ‘fe’, puesto que ‘fidelidad quiere decir que una 

de las partes se entrega confiadamente a la conducta leal de la otra en 

el cumplimiento de sus obligaciones, fiando que esta no la engañará’”10. 

 

6. Por fuerza del ya trascrito artículo 1041 del Código de Comercio, 

tales parámetros de comportamiento le son exigibles a la SDM, a raíz 

de su acreditada e indiscutida calidad de beneficiaria a título oneroso 

de las pólizas de seguro de crédito en cuestión. Tampoco puede pasarse 

por alto que es ella la directa interesada en la solución de los créditos 

a su favor (dicho de otro modo, es la titular del interés asegurable11), 

de suerte que también le asisten los deberes de información y 

mitigación del daño propio que son inherentes a la buena fe contractual 

(la cual, se insiste, es cualificada en el ámbito del aseguramiento), en 

relación con las garantías y su cumplimiento, pues indudablemente se 

hallaba en el mejor escenario posible para satisfacerlas, y no podía 

desentenderse del decurso de la relación aseguraticia, pretextando no 

ser parte de ella. 

                                                           
9 “La norma general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la norma 
especial, con lo cual […] difieren en su ámbito de aplicación”. Corte Constitucional, sentencias C-451 de 
2015 y C-439 de 2016. 
10 CSJ, Casación Civil, sentencia de 2 de agosto de 2001, ya citada y reiterada en las providencias de 6 
de julio de 2007, exp. 1998-00058-01 y SC2218-2021 de 9 de junio de 2021, exp. 2017-00213-01. 
11 Se ha dicho que el interés asegurable, “en el seguro de crédito, implica la relación económica que 
tiene el asegurado [en este caso, el beneficiario, o sea la SDM, se aclara] con su deudor [los tomadores 
y asegurados], es la relación jurídica contractual de base, generalmente de carácter mercantil” y, en 
ese orden de ideas, como el asegurado forma parte de la relación subyacente, a la aquí demandante, 
por mandato del citado artículo 1041 del Código de Comercio, “le resulta necesario protegerse ante las 
posibles pérdidas que el incumplimiento de sus deudores respecto al pago de sus créditos pueda 
conllevar para su patrimonio”. BASABE BROWN, Marais. El seguro de crédito: instrumento financiero 
para el desarrollo de las pequeñas y medianas empresas. Disponible en: Revista Ibero-Latinoamericana 
de Seguros, Vol. 31, N° 56. Bogotá: enero-junio de 2022, pág. 139. 
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Al respecto, nótese que “el contrato es un instrumento para la 

satisfacción de las aspiraciones mutuas y no solo de las 

aspiraciones individuales”, de modo que “ya no es solo un asunto 

particular de los intervinientes en él, sino que en nuestra vida 

económica y social ha pasado a ser una institución social, que no 

afecta exclusivamente a los intereses” particulares de los 

contratantes y de los demás involucrados en él, “lo que justifica la 

intervención estatal y la exigencia de que el principio de 

solidaridad irradie todo el iter contractual”12, de suerte que 

“resulta, sin duda necesario -desde el punto de vista ético, social, jurídico 

y económico-, establecer un patrón de conducta que evite la 

deslealtad y promueva la diligencia y la acuciosidad frente a la 

causación de perjuicios, pues no es posible admitir la inercia del 

acreedor afectado, quien se sienta a ver crecer sus propios daños 

con el convencimiento de que todas las secuelas adversas que se 

desprendan del incumplimiento del deudor le serán íntegramente 

reparadas”13 (Subrayas y negrillas del Despacho). 

 

7. La prueba aquí recaudada y, en especial, los archivos intitulados 

“Facilidad de pago.pdf”, de cada uno de los ficheros de la subcarpeta 

“Pólizas por C.C.”, del repositorio “01AnexosLink”, evidencia que la 

cobertura otorgada por las pólizas adosadas al escrito introductor 

“queda sujeta al estricto cumplimiento por parte de la Secretaría 

Distrital de Movilidad de Bogotá de las siguientes garantías: a) 

Establecerá un sistema de cobros adecuado a la necesidad de la entidad 

asegurada de acuerdo con su Manual de Cobro Administrativo Coactivo 

que le permita cumplir con las gestiones de cobro. b) En caso de que la 

facilidad de pago (acuerdo de pago) garantizada adquiera la condición 

de acuerdo en mora notificará del incumplimiento a las centrales de 

riesgo como Datacrédito u otra entidad debidamente reconocida. c) 

Mantendrá un expediente por cada deudor garantizado que incluirá los 

requisitos exigidos en la facilidad de pago (acuerdo de pago). d) Dar aviso 

a La Equidad de toda facilidad de pago (acuerdo de pago) que cumpla 

18 [o 24, según el caso, se aclara] meses consecutivos de mora. e) La 

entidad debe cumplir las normas establecidas por los entes de control en 

lo referente a la certificación de cartera y otorgamientos de las 

facilidades de pago (acuerdo de pago)”, precisándose a renglón seguido 

que “el incumplimiento por parte del asegurado de una cualesquiera de 

las anteriores garantías dará lugar a las sanciones que establece el 

artículo 1061 del Código de Comercio”.  

                                                           
12 RIAÑO SAAD, Anabel. La solidaridad en el Derecho de las Obligaciones en Colombia. En: RUEDA, 
Natalia y PEREIRA FREDES, Esteban (editores). La idea de solidaridad en el Derecho. Bogotá: Universidad 
Externado de Colombia, 2023, pág. 383-384. 
13 SUESCÚN MELO, Jorge. Derecho Privado. Estudios de Derecho civil y comercial contemporáneo. Tomo 
I. Bogotá: Legis, 2a edición, 2003, pág. 206-207. Citado en: SUESCÚN DE ROA, Felipe. Mitigación de 
daños en materia contractual. Vniversitas, N° 136, 2018, pág. 1-23. 
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Contrario a lo aseverado por la SDM, esta última estipulación, alusiva 

al “incumplimiento por parte del asegurado”, no puede interpretarse de 

manera irreflexiva, aislada ni exegética, pues ello implicaría el frontal 

desconocimiento del artículo 1041 del Código de Comercio, así como de 

los principios de buena fe (cualificada o ubérrima en el seguro), 

solidaridad y cooperación en interés ajeno, interpretación sistemática 

y de efecto útil de los preceptos y los negocios jurídicos, mitigación de 

riesgos y daños, seguridad jurídica y, por supuesto, los lineamientos 

de conducta propios de la autonomía de la voluntad. 

 

Precisado lo anterior y una vez examinada la copiosa documentación 

obrante en la carpeta “01AnexosLink”, el Despacho echa de menos el 

acatamiento cabal y completo de las garantías aludidas en los literales 

a), b) y d) del clausulado anteriormente trascrito, cuyo texto se reitera: 

“Establecerá un sistema de cobros adecuado a la necesidad de la 

entidad asegurada de acuerdo con su Manual de Cobro Administrativo 

Coactivo que le permita cumplir con las gestiones de cobro”; “En caso de 

que la facilidad de pago (acuerdo de pago) garantizada adquiera la 

condición de acuerdo en mora notificará del incumplimiento a las 

centrales de riesgo como Datacrédito u otra entidad debidamente 

reconocida”, y “Dar aviso a La Equidad de toda facilidad de pago 

(acuerdo de pago) que cumpla 18 [o 24, según el caso, se aclara] meses 

consecutivos de mora”. 

 

Ciertamente, al expediente no se adjuntó prueba siquiera sumaria del 

establecimiento del sistema de cobro y adicionalmente, tampoco se 

aportó un ejemplar del Manual de Cobro Administrativo Coactivo14 

vigente para la época en que habrían tenido lugar los incumplimientos 

de los acuerdos de pago de cada una de los 581 personas que fungen 

como tomadores y asegurados, en aras de verificar la concordancia 

entre el sistema de cobro materializado frente a todos esos deudores, y 

los lineamientos del Manual en cuestión. 

 

Por otro lado, aunque en el plenario obran las certificaciones emitidas 

por CIFIN S.A.S., que dan cuenta del reporte de las 581 obligaciones en 

su base de datos (archivos “Centrales de riesgo.pdf” y “Certificación 

reporte a centrales de riesgo.pdf”), en ninguna de ellas se hizo constar 

la fecha en que la SDM habría hecho efectivos aquellos reportes, 

circunstancia que, a todas luces, era indispensable para predicar la 

completa observancia de la garantía, pues allí se hizo alusión a un 

evento específico para su exigibilidad: “que la facilidad de pago (acuerdo 

de pago) garantizada adquiera la condición de acuerdo en mora”, lo cual 

                                                           
14 La versión vigente hoy día y disponible para consulta pública es la Resolución 172831 de 2021: 
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/24-12-
2021/resolucion_172831_de_2021_manual_de_cobro.pdf 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/24-12-2021/resolucion_172831_de_2021_manual_de_cobro.pdf
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/24-12-2021/resolucion_172831_de_2021_manual_de_cobro.pdf
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tiene lugar, según la póliza, “cuando tiene una morosidad superior a 18 

[o 24, según el caso, se aclara] meses consecutivos”. 

 

Finalmente -pero no menos importante-, la foliatura no reporta que la 

SDM hubiese avisado a La Equidad de las facilidades impagadas o de 

los acuerdos de pago insolutos (es decir, con más de 18 o de 24 meses 

consecutivos de mora), previo a efectuar las reclamaciones de rigor (que 

es a lo que corresponden los fólderes “Oficios de reclamación” de cinco 

distintos lotes de deudores, así como la carpeta “Oficios de solicitud a 

La Equidad y respuestas”), tema sobre el cual la doctrina ha sostenido 

reiteradamente la distinción entre el aviso de siniestro y la reclamación 

formal al asegurador de que trata el numeral 3° del artículo 1053 del 

Código de Comercio15. 

 

8. Conclusión. Ante la acreditada atención defectuosa o incompleta 

de las garantías a su cargo (repítase, por mandato expreso del artículo 

1041 del Código de Comercio y de los principios antes comentados), el 

reclamo indemnizatorio de la SDM deviene impróspero y, por contera, 

han de entenderse terminadas las relaciones aseguraticias conforme al 

precepto 1061 de la citada codificación. 

 

Conviene recordar que, al tenor del artículo 167 del C.G.P., “incumbe a 

las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 

efecto jurídico que ellas persiguen”, y que el pregonado postulado de la 

carga de la prueba admite salvedades en punto de “los hechos notorios 

y las afirmaciones o negaciones indefinidas”, naturaleza que, a decir 

verdad, ostentan las manifestaciones en las cuales La Equidad 

apuntaló su defensa de “inexistencia de la obligación de indemnizar: 

incumplimiento de las garantías pactadas en las pólizas vinculadas al 

proceso – artículo 1061 del Código de Comercio”. 

 

Como en la antedicha situación se invierte la carga demostrativa, le 

correspondía a la SDM demostrar más allá de toda duda el cabal 

cumplimiento de las garantías a su cargo y, por consiguiente, “si el 

interesado en dar la prueba no lo hace, o la da imperfectamente, o se 

descuida, o se equivoca en su papel de probador, necesariamente ha de 

esperar un resultado adverso a sus pretensiones”16. Luego, tal entidad 

es quien ha de asumir las consecuencias del ejercicio desatinado, 

omisivo o imperfecto de su tarea probatoria. 

 

                                                           
15 LÓPEZ BLANCO, ob. cit., pág. 335 y ss.; MANTILLA GÓMEZ, Ingrid Johanna. El derecho de acción en la 
actividad aseguradora. En: Revista de Temas Socio-Jurídicos, Vol. 25, N° 53. Bucaramanga: UNAB, 
diciembre de 2007. Véase https://revistas.unab.edu.co/index.php/sociojuridico/article/view/1003. En 
el mismo sentido se inclina la jurisprudencia, conforme sentencia SC4527-2020 de 23 de noviembre de 
2020, exp. 2011-00361-01, y auto AC1257-2021 de 19 de abril de 2021, exp. 2014-00494-01. 
16 CSJ, Casación Civil, sentencia de tutela de 30 de junio de 2009, exp. 2009-01044-00, reiterada en fallo 
de 16 de mayo de 2013, exp. 2013-00427-01. 

https://revistas.unab.edu.co/index.php/sociojuridico/article/view/1003
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La oposición de La Equidad tiene, entonces, vocación de prosperidad y, 

en tal sentido, se acogerá la excepción de “inexistencia de la obligación 

de indemnizar: incumplimiento de las garantías pactadas en las pólizas 

vinculadas al proceso – artículo 1061 del Código de Comercio”, lo cual 

comporta la negativa de las pretensiones y la condena en costas a cargo 

de la SDM y en favor de La Equidad (C.G.P., artículo 365 numeral 1°). 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE 

 

Primero.- DECLARAR PROBADA la excepción de mérito intitulada 

“inexistencia de la obligación de indemnizar: incumplimiento de las 

garantías pactadas en las pólizas vinculadas al proceso – artículo 1061 

del Código de Comercio”, propuesta por La Equidad Seguros Generales 

Organismo Cooperativo. 

 

Segundo.- NEGAR las pretensiones de la demanda declarativa de la 

Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá contra La Equidad Seguros 

Generales Organismo Cooperativo, por lo expresado en el cuerpo de 

este pronunciamiento. 

 

Tercero.- Declarar terminado el presente proceso. 

 

Cuarto.- Costas de la instancia a cargo de la convocante y a favor 

de su contraparte. Liquídense, incluyendo como agencias en derecho la 

suma de $5’000.000. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 12 de septiembre de 2024 

Notificado por anotación en ESTADO No. 154 de esta misma fecha. 

 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

D.A. 
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